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RESoLacróN N" Lt 47tzozz.-
POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA ENCARGADA DE I-4 DIRECCION DE GENERO Y
JUWNTUD RURAL DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA - IPTA,LA ING. E. H. CARMEN COHENE, A PARTICIPAR DEL "ENCUENTRO PRESEIVCIALDE lÓvt¡'¡ts DEL PRqGRAMA coopERATIVo IARA EL DESARR»LLI
TECNOLÓGICO AGROALIMENTARIO Y AGROINDUSTRIAL DEL CONO sUR
PROCISUR, A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, RCA. ARGENTINA.

Asunción, O.l¿, Septiembre de 2022.-

VISTA: La Nota cRSruY-PR 130 PROCISUR, a través del cual la sra. cecilia
Gianoni, secretaria Ejecutiva de pRocISUR, cursa invitación a la Ing. E.H.
carmen cohene, elcargada de despacho de la Dirección de Géñero y
Juventud Rural - DGJR, a los efectos de participar en el ,,Encuentrá
Presencial de Jóvenes del programa cooperativo para el Desarrollo
Tecnológico Agroalimentario y Agrolndustrial áel cono sur
PROCISUR" a rcalizarse en la ciudad de Buenos Aires, República
Argentina, en fechas del26 al29 de septiembre del corriente año, y;

Que, la Ing. E.H. Carmen Cohene, con C.I.C. No 2.4g5.37g.-, por
Memorando DJR/DGJR N" 05/2022, rcmite a la máxima autoridad del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria - IprA, solicitando permiso para
participar del Encuentro presencial de Jóvenes de pRocisuR, 
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ciudad de Buenos Aires, Rca. Argentina, en fechas 26 al 29 de sepiiembre
del año en curso, aclarando que los costos de pasajes, estipendios y ,.grro
de viaje, ser¿án cubiertos por la organizadores del evento.
Que, en el memorándum precedentemente citado, solicita además la
designación del Lic. carlos Laún como encargado de despacho de dicha
dirección.

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección de Gabinete - IprA, por proveído de fecha 09/09/2022,
remite el expediente a la Dirección de secretaría General - IprA, para lá
elaboración de la Resolución correspondiente.

En uso de las atribuciones y facurtades, que le confiere la Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOELq ¿ERARIA (PTA)

N]qSAELVE:

AUT0RIZAR, alalng. E. H. carmen cohene, con c.I.c. N" 2.4g5.37g.. i
encargada de la Dirección de Género y Juventud Rural DGJR - IprA. a I
participar del "Encuentro Presencial de Jóvenes del Programa Coáperativdpr., .l Desarrolto Tecnoló gico Agroatim en tario y,tgro#Jol#l iliH#
sur - PRocrsuR", o llevarse . 

"u=bo 
en ra ciudad ¿" greros ar*". n*mi/

Argentina, del26 al29 de Setiembre de2022.- ' U '
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RESOLUCTÓN N. 4)3 /2022.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA ENCARGADA DE LA DIRECCION DE GENERO Y
JUWNTUD RURAL DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA - IPTA,
LA ING. E. H. CARMEN COHENE, A PARTICIPAR DEL "ENCIIENTRO PRESENCIAL
DE tÓvs¡vzs DEL PRqGRAMA coopERATIVo IARA EL DESARRuLLy
TECNOLÓGICO AGROALIMENTARIO Y AGROINDASTRIAL DEL CONO ,SUR
PROCISUR, A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, RCA. ARGENTINA.

Artículo 2".- DESIGNAR, al Lic. Carlos Laran, con C.I.C. N,863.706.-,
de Despacho de la Dirección de Género y Juventud Rural
mientras dure la ausencia de su Titular

Artículo 3o.- COMUNICA.R, a quienes coresponda y cumplido archivar.---

como Encargado
DGJR - IPTA,
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Iq.,.s..Afrr. César EsPínok
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